
INFORME DEL COMISARIO 

Alos Accionistas de AGRODRIP SA. 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 278 de la Ley de compañías vigente y del 
artculo Vigésmo Octavo de los Estatutos de la empresa, en mi calidad de comisaro 
Principal de AGRODRIP S.A, tengo a bien presentar a usledes el informe y mi opinión 
sobre la razonablidad, suficiente y consistencia de la información que presenta la 
Administración ala Junta General de Accionistas do la compañía AGRODRIP S.A contenida. 
en os estados Financieros por el año terminado cl 31 de diciembre del 2019, así como las. 
notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las principales 
políticas contables aplicadas por la Compañía 
Opinión sobre el cumplimiento 
En mi opinión, y basado en la información financiera proporcionada por la Administración, 
delos estados financieras mencionados, presentan razonablemente, en todas los aspectos 
matenales, la situación financiera de AGRODRIP SA. el 31 de diciembre del 2019 y al 
resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha. de acuerdo con Normas 
Intemacionales de Contablidad (NICS), Norma Internacionales de información financiera 
(NIFS) y disposiciones legales vigentes emanadas por el Organismo de contro de Estado. 
por lo que recomiendo su aprobación. 
Adicionalmente, he verificado que la Administración de AGRODRIP SA han cumplido con 
las disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio y los 
loros sociales de la compañía están adocuadamente manejados. 
Los procedimientos de control interno implementados pora administración son adecuados 
y sontibuyen a gestionar información financiera confiable, promoviendo el manejo 
financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

  

Responsabilidad de la Administración de la compañía por los estados financieros 

La Administración de la compañía es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros de acuerdo con Normas Intemacionales de 
información Financiera (NIF), así como del diseño, la implementación y el mantenimiento 
de los controles Internos relevantes, determinados por la Administración como necesarios 
para permitir la preparación de los estados financieros razonables y bres de errores 
materiales, debido a fraude o error, 
Acicionalmente, es responsable del exacto cumplimiento de los acuerdos y disposiciones 
delas Juntas Generales de Accionistas, recomendaciones y autorizaciones del Directorio y 
de cumplir con las formalidades presentas por la Ley para la existencia de la Compañía 
Responsabilidad del comisario Principal 
Mi responsabilidad como comisario, es la de revisar y expresar una opinión sobre los 
estados financieros de la compañía en base a los registros contables, para lo cual recibi de



los Administradores toda la información que les requeri, referente alas operaciones, Ilbros, 
registros y documentos que estime necesano revisaris, así como también los estados 
financieros de la compañía que comprenden el estado de situación financiera, al 31 de 
diciembre del 2019 y los correspordientes estado de resultado integral, de cambios en el 
patrimonio de los accionistas y de fujo de efectivo, también revise los registros sociales y 
documentos sobre el cumplmiento de las obligaciones tributarias, sociotaris, laboralos y 
dela segundad social que respaldan el movrmento operativo de la empresa en el penedo 
ú'sconómico comprendido entra el de enero y el31 de diciembre del 2010, que lo consigno 
en los sguientes términos: 

1.- Le Admiración de la compañía AGRODRIP SA ha cumplido las disposiciones legales y 
ú"statitaias de la Junta General de Accionstas y Directorio emitidas durante el eo 2019. 

2- las cias presentadas en los estados financieros y sus anexos corresponden a los. 
registros contables que se encuentran debidamente respeldados por la documentación correspondiente que se mantiene en los archivos de la compañía. 
3.-El sistema de contrdl interno, considerado en su conjunto, es adecuado y suficiente para. 
cumpli con los objelvos del mismo y otecen a la Administración una seguridad razonable 
las operaciones y actividades que se desarrollan y que permien la preparación 
presentación adecuada de los estados financieros, de conformidad con las nomas 

contables vigentes. 

  

4. las políticas contables que aplica la compañía AGRODRIP S.A, están de conformidad: 
con las Normas Inemacionales de infomación Financiera autorizadas por la 
superintendencia de compañías, valores y seguros del Ecuador 

    

5.-Los lbros de actas y expedientes de Junta General de Accionistas y Directorio, se llevan. 
y se conservan de acuerdo con las disposiciones establecidas por la Ley 
.-La conservación y custodia delos bienes de la compañía son satisfactorias y adecuadas. 

7.:La Administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control 
intemo, lo cual contribuye a gestionar información financiera y promueve el manejo. 

'inanciero y administrativo eficiente de sus recursos. 
Esta revisión fue efectuadas siguiendo los Ineamientos de las Normas Internacionales de: 

dencia: adecuada apicacn dea HcmasVmarós de Iiemasión Psancira 
(NIES), evaluación del control intemo contatie de la compañía y oros procedimentos de. 

revisión considerando necesarios de acuerdo a las circunstancias. 
Para este propósito, y con base en procedimientos acicionales de interventoría, para 
cumplir con la ley de compañía, concaptuó que he obtenido de los Administradores, 
información de las operacones, sz cortablización y documentos que respalcan los sucesos. 

y eventos contables de las transtormaciones revisadas sobre bases selectivas. Considero. 
que los resultados obtenidos en la revisión proveen basos apropiadas para poder oxpresar 
mi opinión como Comisario Principal de la Compañía.



Cumplimiento de las obligaciones tributarias 
El cumplimiento de la compañia de sus obligaciones tributarias como agente de la retención 

y percepción así como los crterios de aplicación de las normas inbutanas son 
responsabilidad de la Administración de la compañía, para oblener una certeza razonable 
de silos estados financieros no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo, 
se efectuó pruebas de cumplimiento de las mencionadas obligaciones; las mismas que no 
revelaron situaciones que constituyan incumalimiento significativo de las obligaciones de 
AGRODRIP S.A. como agente de retención y percepción del impuesto ala renta, retención 
sn las fuentes del impuesto a la renta, IVA y otros impuestos, tasas y contribución 
especiales o de mejoras que por la ley le corresponde a la compañía, durante el ejercicio 
fecal que termino el 31 de diciembre del 2019. 
Cumplimiento de la Ley de compañías 
Sobre mi responsabilidad legal como Comisano Principal de la Compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art279 de la Ley de compañias 
y ala Resolución N' 82.1.4.2.0014 de la Superintendencia de compañías, En relación con 
el cumplimiento del artículo 321 de la Ley de compañías, la empresa no está obligada a la 
contratación de auditoria extema. 

  

Este informe de comisario, esiá destinado para uso exclusivo de los señores acconistas, 
directores y de la Administración de AGRODRIP 5.A,, así como para la superintendencia 
de Compañia, Seguros y Valores del Ecuador en consecuencia, no deberá ser utizado 
para fines diversos a lo legalmente establecido, u otros propósitos sn previa autorización 
de la Administración de la compañía. Agradezco a los administradores y funcionarios de la 

compañía por a información proporcionada y la colaboración brindada para el cumplimiento 
de mis funciones. 

  

Comisaria Principal 
Guayaquil, 10 de marzo del 2020


